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“Decreto 806 de 2020 Artículo 8. Notificaciones personales. (…) La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.  Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 
 
Dicho artículo fue analizado por la Corte Constitucional y en Sentencia C-420/20 
señaló: Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 
8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de 
que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
La misma referencia la hace el art. 291 del C.G.P, “Se presumirá que el destinatario 
ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 
caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos.” 
 
Por lo anterior deberá el togado aportar el acuso recibo ya sea por parte del notificado 
o del iniciador en los términos de la normatividad vigente. 

 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 0095 de fecha 08 06 2021 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria  


